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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

- Se realizaron durante el mes de noviembre 30 reuniones de Comités, Subcomités, Comisiones de Trabajo y grupos especiales por el sistema GotoMeeting con un promedio de 16 asistentes por reunión.
- El presupuesto del 2016 se somete a aprobación del Consejo:
· Incremento del 8.2 % con respecto al del año 2015.

· La cuota anual sería de $ 76´467.687 y se solicita la aprobación para que esta se reciba en un solo pago, disminuyendo trámites internos tanto de la fiduciaria como de las empresas.   

· No se están presupuestando los estudios del 2016, los cuales serían financiados con cuotas extraordinarias. Se prevé la segunda fase del estudio que actualmente está realizando la UPME, de impacto de la variabilidad climática en el régimen hidrológico de las cuencas del SIN, análisis de flexibilidad de las plantas de generación térmica, un apoyo especializado para la Comisión Temporal de Trabajo de Geotermia y el soporte y mantenimiento de la página web del CNO.
· Se solicita la aprobación para adelantar un análisis de mercado de los niveles salariales de los funcionarios del Consejo. 
- De acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 143 de 1994, en el Reglamento Interno (Acuerdo 738 de 2015) y en los términos de la convocatoria para la selección de los miembros por elección del Consejo que representen las actividades de generación, transmisión y distribución para el año 2016, se informa que los miembros por elección son:
a. Representantes de las empresas de generación con una capacidad instalada entre el 1 y el 5% del total nacional: Termotasajero S.A. E.S.P y Urrá S.A. E.S.P.

b. Representante de las empresas de generación con una capacidad instalada inferior al 1% del total nacional: Proeléctrica S.C.A. E.S.P.

c. Representante de las empresas propietarias de la red nacional de interconexión: Intercolombia S.A. E.S.P.
d. Representante de las empresas distribuidoras que no realicen prioritariamente actividad de generación: Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P.

Se somete a aprobación del Consejo el Acuerdo “Por el cual se nombran los miembros del Consejo Nacional de Operación para el año 2016”. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS:

- Se expidió la Circular CNO 05 dirigida a los agentes generadores, transmisores, distribuidores y comercializadores representantes de fronteras comerciales, solicitando el envío un inventario de CTs y PTs por niveles de tensión que deben ser objeto de la realización de las pruebas de rutina de que trata la Resolución CREG 038 de 2014. El plazo para el envío de esta información vence el 11 de diciembre y los resultados serán remitidos a la CREG.

- Está en revisión de la Comisión de Medida la comunicación para la CREG que incluye el balance de la realización de las pruebas de rutina piloto, el plan de trabajo de la Comisión de Medida hasta que las condiciones del Sistema permitan la expedición del Acuerdo definitivo previsto por la regulación y, la solicitud de ampliación del plazo regulatorio para la realización de las pruebas de rutina de los tt’s y tc’s.
- Se expidió la resolución 41301 por parte del MME “Por la cual se establecen medidas para el abastecimiento de gas natural para atender la demada desatendida del sector industrial en los departamentos de Atlántico y Bolivar y de la generación térmica con gas”. En la misma se hace referencia al gas proveniente de Venezuela y su distribución con prioridad para consumos propios de Ecopetrol, el sector industrial  y en tercer lugar para el sector termoeléctrico que no use combustibles líquidos y por eficiencia.  
- EMGESA solicitó al CND una corrida de análisis energético, en la que para el Caso 7 que corresponde al Caso 4(Contingencia SH) + Limitación Térmica, se haga una sensibilidad que consiste en no contar con el proyecto El Quimbo, con el fin de evidenciar la relevancia del proyecto El Quimbo para el sistema eléctrico en los meses venideros frente a las actuales circunstancias y soportar la defensa legal ante el pronunciamiento del Tribunal Administrativo del Huila, a través del cual se resuelve inaplicar el artículo 1º del Decreto Legislativo 1979 del 6 de octubre de 2015, expedido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se plantea “autorizar a partir de esa fecha el inicio de la generación de energía eléctrica en el Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo”.

 

- Se solicita el envío inmediato de la información de la contratación de gas, para hacer el balance de gas y cruzar la información con el CNO gas y el gestor del mercado de gas. Los resultados de esta consolidación deben ser presentados en la próxima reunión del CACSSE, prevista para el 10 de diciembre de 2015.
- Se solicita la aprobación por parte del Consejo de la formalización de las Comisiones Temporales de Trabajo de las plantas de generación con carbón, con combustibles líquidos y con gas, dependientes del Subcomité de Plantas.
3. COMUNICACIONES ENVIADAS CON REFERENCIA A SITUACION ENERGETICA:
	Concepto CNO declaración de racionamiento programado (Resolución CREG 119 de 1998): 5 de octubre de 2015
	“no es necesario efectuar la declaración de un racionamiento programado con base en la causal prevista en el literal a) de la Resolución CREG 119 de 1998.”

	Comunicación Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	Resultados de los análisis energéticos para lo de su competencia

	Comunicación MME, CREG, SSPD
	Recomendaciones situación energética actual

	Comunicación Ministerio de Transporte
	Solicitud de prioridad transporte terrestre de vehículos de carga pesada 

	Comunicación DIMAR
	Autorización prioritaria ingreso de motonaves que transportan combustibles líquidos

	Comunicación MME, CREG, SSPD
	Recomendación aumento de disponibilidad para autogeneradores, cogeneradores y plantas menores

	Comunicación Magistrado Tribunal Administrativo Huila
	Situación energética y solicitud operación Quimbo

	Solicitud concepto CREG (15 de octubre de 2015)
	Revisión del Nivel del ENFICC Probabilístico por impacto operativo. PENDIENTE RESPUESTA

	Comunicación MME, CREG, SSPD. 21 de octubre de 2015
	Situación energética actual (Resultados del AE + Resultados situación energética reunión CNO 448)

	Comunicación CREG.

30 de octubre de 2015
	Solicitud de revisión Resolución CREG 178 de 2015. PENDIENTE RESPUESTA

	Comunicación Minambiente y Corporación Autónoma Regional Atlántico
	Restricción operación unidades Barranquilla 3 y 4

	Comunicación MME, CREG, SSPD. 7 de noviembre de 2015
	Situación energética a 2 de noviembre de 2015 (Resultados situación energética reunión CNO 448)


	Comunicación MME, CREG, SSPD.                                             28 de octubre de 2015
	    Situación Energética 

	Carta a MINMINAS 
	20/Nov/2015 
	Solicitud de asignación del gas de Venezuela al parque de generación térmico.
	

	Carta a MINMINAS 
	20/Nov/2015 
	Situación energética a 17 de noviembre de 2015.
	

	Carta a PROMIGAS 
	19/Nov/2015 
	Solicitud de información del gasoducto Sincelejo-Cartagena.
	

	Carta a CREG 
	19/Nov/2015 
	Solicitud de Concepto sobre la Ampliación de las Resoluciones CREG 011/2009 y CREG 093/2012 
	

	Carta a MINMINAS 
	13/Nov/2015 
	Situación energética a 11 de noviembre de 2015.
	

	Carta a CREG 
	13/Nov/2015 
	Suspensión del Acuerdo 722 de 2015.
	

	Carta a MINMINAS 
	12/Nov/2015 
	Mantenimiento en las instalaciones de los campos de La Guajira entre el 14 y 16 de noviembre de 2015
	

	Carta a MINMINAS 
	7/Nov/2015 
	Situación energética a 2 de Noviembre de 2015
	

	Carta a Ministerio de Medio Ambiente 
	3/Nov/2015 
	Restricción de operación unidades de generación Barranquilla 3 y 4.
	


	
	

	Carta de PROMIGAS 
	27/Nov/2015 
	Solicitud de información del gasoducto Sincelejo - Cartagena
	

	Carta a SSPD 
	27/Nov/2015 
	Resultados de análisis energéticos.
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